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DE A C T U A L I D A D 

les nuevas lim\K M \ m i 
Los señores Domingo y Llopis es

tán demostrando una actividad ex
traordinaria en la creación de Escue
las. Proceden con diligencia, rapidez 
y entusiasmo nunca igualados. Si los 
millares de Escuelas no quedan crea
das, de una manera efectiva, dèntro 
de este año, no será ciertamente por 
culpa de ellos. Pero en torno a este 
mismo problema hay otros que exigi
rán pronto una resolución o varias 
resoluciones, las cuales deben abor
darse ya sin tardanza. Nos referimos 
a estos tres puntos, unos sin resolver 
y otros en lamentable confusión: 1.°, 
cómo se han de distribuir esas plazas 
^n las distintas categorías del Eaca-
lafón; 2.°, cómo han de ser provistas 
esas plazas del Escalafón, y 3.°, có
mo han de ser provistas las nuevas 
Escuelas, cosa distinta de la provi
sión de los nuevos sueldos. Del pri
mer punto hemos escrito ya bastante. 
Todas las plazas deben aparecer con 
sueldos de 4.000 pesetas en adelante. 
No podemos creer, ni admitir, que el 
Gobierno de la República haga nue
vas creaciones en 3.500 y en 3.000 

pesetas. No lo podemos creer, porque 
esos sueldos tienen que desaparecer 
completamente del primer Escalafón. 
No lo podemos creer, porque existen 
ya en una desproporción abrumado
ra. De veintiséis mil setecientas cua
renta y siete plazas que tiene ese Es
calafón, veintiún mil setecientas dos 
están en 3.500 y en 3.000 pesetas. ¡EL 
OCHENTA POR CIENTO del Es
calafón está en esas categorías! Así, 
el que ingresa en 3.000 pesetas no sa
le de ese sueldo en quince o veinte 

i años. Eso no puede subsistir. En los 
tiempos de la Dictadura nosotros, 
venciendo las dificultades que enton
ces tenía la Prensa, sufriendo tacha-

¡ duras de la censura, ya defendimos 
1 la necesidad de que la creación de 
plazas se hiciera en esas categorías 

i de 4.000 pesetas en adelante. Taca-
! ñería en el presupuesto, y timidez 

del Ministro de Instrucción pública, 
hicieron fracasar estas peticiones 
nuestras, Se siguieron creando pln-

j zas en todas las categorías y con pro-
I porción asoladora en las más bajas, 
! y así se ha llegado a ese monstruoso 

Escalafón. Confiamos en que el Go
bierno republicano ha de huir de ese 

! error. Ya ha declarado que el sueldo 
j medio será de 5.000 pesetas, y esto 
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representa una gran mejora. Pero a 
ese sueldo se puede llegar también 
con plazas de esas dos categorías ba
jas y aumento de número en las al
tas. Sería un error. Entre las cosas ur
gentes, quizá una de las más urgen
tes, es movilizar la categoría de 3.000 
pesetas, especie de sepulcro de todas 
las esperanzas e ilusiones de los que 
en ella ingresan con el presente Es
calafón. No se pierda esto de vista. 

(De E l Magisterio Español) 

Sin bombo ni platillos 

Por el segundo decreto (éste no s-* ha publi
cado aún en la *Gaceta* se eleva * 3.000 pese
tas el sueldo de todos los Maestres del segundo 
Escalafón. Mi enhorabuena efusiva y cordial a 
tan humi'des y resignados compañeros. ¡Ya era 
hora de que se les hiciese una poca justicia! Des
pués de firmarlo D. Marcelino Domingo, dijo a 
un redactor de ¿a ^Libertad* éstas o parecidas 
palabras: ¡«No podía consentir la República que 
existiesen esos sueldos»! Ai ?eer tai deciaradón 
no pude por menos que enternecerme, pero ai 
mismo tiempo que el enternecimiento y la emo 
ción, surgió en mí súbitamente la ira, nacida, 
sin duda, por ej recuerdo de que hayan pasado 
«tantísimos» años sin entrar por el Ministerio 
de Instrucción un hombre comprensivo, o mejor 
dicho, humanitario (porque comprender.... ¡ba 
ya si io comprendería? !) que aunque FÓ'O fuese 
por sentimientos de humanidad nv jorasíj aqué 
líos «microscópicos» sueldos. Pero es que no 
puedan fxisiir esos sentimientos en personas 
que siempre vivieron en un ambiente frivolo, ve
nal, de explotación y a! lado de los grandes ex
plotadores como han sido, generalmente, todos 
los monarcas. Y eso, que, según nos decían, el 
origen de su poder, era divino. ¡Vaya unos 
«partos» que nos traía la «divinidad»! ¡Con tan 
«auténticos» delegados no podía suceder otra 
cosa. Habilidad para engañar a! pueblo, para 
encubrir sus intenciones, no les f Uto. Pero pa
ra ilustrarlo, p;?ra que su Vida fuese m nos pe
nosa, más llevadera, para eso ¡Ah! ¡p^ra 

eso no habían Venido ellos a este b jo Mundo! 

Juan Desde Lacalle 

Los Maestros de Ubeda 
Loa abajo firraanies, maestros nacionales 

pertooecientes a esta entidad societaria, ante 
el momento verdaderamente histórico porque 
atraviesa España actualmente, cuando las 
Cortes se ocupan en darla una nueva Cona-
tUución, aunque tienen fé en los hombres que 
el país ha sabido elegirse para que lo repre
senten en tan alta función1, haciéndose intér
pretes del general sentir de sus compañeros 
(aunque seamos los de inferiores méritos en
tre eüof) como sobre todos pesa en la hora 
presente el ansia de renovac ión perfecta que 
haya de operarse en la vida nacional, y sien
do la institución de! Estado que tiene confiada 
l a misión de, en todo instante laborar (como 
lo hac^) por la prosperidad de sus ciudadanos, 
los impulsa a dirigirse a los parlamentarios 
en defensa d« un punto concreto de los que 
a b a r c a r á la futura Ley de Bases, cual es, el 
de la Escuela Nacional. 

Como su mismo nombre iridie», debe tener 
España su Escuela ún ica en la verdadern. 
acepc ión de la palabra. L a escuela es consi
derada por todos como la piedra fundamental 
de los estados y por ello debe depender exclu
sivamente de su m á x i m a autoridad. Ante la 
corriente de autooomÍA que parece existir 00 
España, ei Magistf rio Nacional con todo res
peto, pero con una enérg ica alteza de miras, 
se permite logar a los ciudadanos diputados, 
pongan su atención en este problema y nunca 
consientan que se descentralice; porque de
biendo ser la ínstrucc ióo primaria la misma 
para lodos los e spaño íes , y el factor primor
dial de sus ens- ñ a n z a s el idioma español, 
verdadero itzo de unión de nuestro suelo 
querido, pretender ngional izar la Escuela 
será consemlr hacer girones ese vínculo e in
currir en un posible rorapimjí nto de ia nació 
nalidad coínetiendo tata grave error que Ia 
Historia no se cansaría de pedirnos cun»tAP. 

L» función de la Escuela Nacional, deberá 
seña iarse en ia Gonsutución en el título pri 
mero, que tratará «de la estructura nacional'i 
quedando aquella como facultad iüde:eg*bl" 
del Poder Centra]. 

E l 97 por 1O0 d«i M-3gisc*rio cuando mMoe* 
siente este deseo; y los humildes, peto eotu 
siastas qu** tienen el atrevimiento de formula 
este escrito, invitan a sus compañeros a ^ 
hagan llegar su sentir en tan críticos coomen 
tos al Gobierno, a loa jefes de grupos poli ^08 
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y a los diputados que tengan por convemmitP, 
a fin de que nunca se culpe al maestro de fal
ta de celo por su ministerio y de indiferencia 
política cultural. 

¡Señores del Gobierno, señor Ministro de 
instrucción Públ ica y Maestro, señores Dipu
tados a Cortes! E l Magisterio quiere v iv ir 
unido, desea una Patria grande, d e s e n v o l v e r á 
una acc ión fecunda para bien de la Repúbli
ca, anhela se respete su Escalafón único de 
funcionario, sin otro matiz que «español» y 
encontrará sat i s facc ión cumplida en tan jus
tas aspiraciones, conservando la E S C U E L A 
NACIONAL. 

Ub^d* (JaéD)?y Julio 1931. 

Manuel B a r r a c a , Mariana Hernández, José 
Carretero, Lu i sa López, Atilano Morales, Con
cepción Pérezy Lázaro Latorre, Garmen Alcu-
hi'la, Teodosio Méndez, E l i sa Alonso, Juan B * 
Mata, Dolores Ruiz, Juan B * P a r r a , Luis Vi 
llasclaras, Maria P . Torralba, Andrés Rienda^ 
Hipólita Najurieta, Francisco Gómez, Cristóbal 
Herrador, A d r i á n Navarrete, Rafael Garzón, 
Andrés Guerrero y Jacinto Crespo. 

2 Ï Üa l io — 'Mecrelo 

Los opositores a l Magisterio de 1928 no 
aprobados en los ejercicios.—?or fin se ha 
resuelto el famoso asunto de las oposiciones 
àt\ 28. He aquí ia parte dispositiva del decreto 
4el Gobierno provisional de la República: 

«Artículo 1.° Los maestros comprendidos 
en cualquiera de las listas supletorias que ac
tualmente desempeñan escueias o que esperan 
se les adjudiquen recibirán a partir de 1.° de 
Septiembre próximo una visita trimestral reali
zada por un inspector o inspectora y un profe
sor o profesora de Escuela Normal designados 
por el Consejo provincial de Primera Ense
ñanza. 

Art. 2.° E n estas visitas se apreciará la or
ganización de la escuela y el estado de cultura 
«te los alumnos, especialmente en aquellas ma
terias en que el maestro no logró ia aprobación 
en el correspondiente ejercicio de las oposicio
nes. 

E l inspector y profesor harán al maestro 
cuantas observaciones crean pertinentes para 
comprobar su cumplimiento y resultados en ia 
risita próxima. 

Art. 5.° Con ocasión de ia primera visita 
el maestro expondrá verbalmente a sus visitan 
tes un plan de enseñanza de aquellas materias» 
unas líneas generales de su metodología y una 
noticia de los libros y del material de que se 
Vale para preparar sus lecciones, entregando un 
resumen escrito de todo ello, que conservará Is 
Comisión Visitadora. 

Art. 4.° Para lodos los maestros nombrados 
o que se nombren en virtud de figurar en las 
listas supletorias la duración máxima de este 
período de pruebas será la necesaria para reci
bir tres de las visitas indicadas, aparte de las 
memorias ya presentadas y de las visitas de 
inspección ya recibidas por algunos de aque 
lies Maestros. Los profesores o inspectores 
cuidarán cen el mayor celo de que la realización 
de esrs trts visitas no consuma un lapso de 
tiempo mayor de un ano. 

Art. 5.° Si al verificar la tercer Visita los 
resultadcf apreciados fueran inaceptables, el 
Consejo provincial de Primera Enseñarza dará 
cuenta razonada a la Dirección general, propo
niendo que el maestro sea baja en su destino 
E n cambio, el profesor y el inspector podrán 
expedir ei certificado necesario para confirmar 
a les maestros en las escuelas que desempeñen 
tan pronto como juzguen que han demostrado 
plenamente su aptitud. 

Art. 6.° Quienes realizaron todos los ejer 
cicics de aquellas oposiciones sin lograr formtr 
parte de rirguna lista supletoria, y sólo ellos, 
se sometí rán a las siguientes pruebas: 

a) Rtsumen por escrito de unas lecciones 
que recibirán en las Escuelas Normales durante 
quince días, explicadas por profesores de cual 
quier centro y personas especializadas en algu 
na materia de interés para la cultura primaria, 
designadas por el Claustro de las Normales 
Ante una Comisión de tres profesores que he* 
yan explicado las anteriores clases y designí-
dos por sus compañeros, en acta levantada ni 
efecto, el opositor habrá de leer el resumen à$ 
una de las lecciones sacadas a la suerte, y la 
Comisión podrá exigir al interesado un comer 
tario sobre lo leído. 

b) Explicación a un grupo de niños de una 
lección sacada a !a suerte de entre los temas 

que previamente acuerde la Comisión, dando a 
opositor una hora para preparar su clase y vein
te minutos, como máximo, para explicarla. 

Art. 7.° Los Claustros de las Escueias Ñor 
males remitirán a la Dirección general a la ma
yor brevedad, y nunca después del 10 del próxi-
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TTIO mes de Agosto, una relación de seis u ocho 
profesores que presten sus servicios en la pro
vincia o de personas capacitadas p^ra dar aque
llas lecciones, a fin deque por el Ministerio se 
determine quienes hayan de hacerlo. 

Art. 8.° Las pruebas a) y b) serán elimina
torias, y quienes triunfen en eüas form irán una 
lista de mérito relativo para con arreglo a ella, 
y obiigatoriamante desempeñar interinamente 
ías Vacantes que ocurran en la respectiva pro
vincia con los haberes y emolumentos consi
guientes: 

L a confección de las anteriores listas indica -
ra solamente el orden de mérito relativo de los 
actuantes, sin indicaciones de puntu «ción alcan
zada y en vista de los elementos d i juicio que 
las pruebas hayan proporcionado a la Comisión 
calificadora. 

Art 9.° A ios tres meses, cuando menos, 
del nombramiento interino, estos maestros reci
birán la visita del profesor y del Inspector para 
dar cuenta de cómo han organizado su escuela. 
S i el resultado de esta visita es favorable, que
darán en expectación de destino para cubrir en 
propiedad, y en aqué' mismo orden, las Vacan-
íes que en la provincia correspondan proveer 
por oposición y hasta el nümero que más abajo 
se consigna. Si los resultados de la visita fuesen 
inadmisibles, el opositor será definitivamente 
e iminado. 

Art. 10. E l número de plazas que habrán de 
proveerse por este procedimiento será de 1.000, 
quedando facu tada ia Dirección general para 
distribuirlas entre las provincias proporcional-
mente ai número á?. opositores que se hayan 
presentado en cada una a realizar la primera 
piueba de estos ejercicios. 

Art. 11. A estos ef-ctos, y no siendo am-
p iable por ningún motivo el r u n *ro de p azas 
a cubrir. ías Comisiones provincias se absten-
tlrán en absoluto de inc uir en las listas de mé 
ritos relativos mayor nú nero de opositaros que 
el de plazas se luyan asignado a !a respectiva 
provincia. 

Las que resuiten desiertas por eliminación del 
opositor en período de pruebas se cubrirán por 
los procedimientos ordinarios. 

Art. 12. No habrá más qu1. una Comisión 
calificadora por provincia, y las lecciones y las 
pruebas se recibirán o h^rán indistintamente por 
opositores y opositoras, aunque las listas da 
méritos hayan de ser dos, una para cada sexo. 

Art. 13. No habiendo de cubrir estos oposi
tores a! ingresar otras vacantes que las que se 

produzcan en la provincia en que actúen, su co
locación en el escalafón dependerá de las fechas 
en que puedan ser nombrados en propiedad y 
tomen posesión de sus destinos. 

Entre quienes se posesionen el mismo día en 
las diversas provincias la colocación en el esca
lafón se hará prefiriendo al de mayor edad. 

Art 14. L a realización de las pruebas a) y 
b) que determina el artículo 8.° habrán de estar 
terminadas antes de que expire el plazo de 
presentación de instancias para tomar parte en 
los cursillos anunciados por decreto de 3 de Ju
lio actual. 

Art. 15. Para tomar parte en estas pruebas 
bastará solicitarlo en instancia al director o 
directora de las Escuelas Normales de la pro-
Vincia donde se desee actuar, aunque sea distin
ta de aquella en que realizaron ios ejercicios 
por primera vez. No será precisa i a presenta
ción de documentos, bastando consignar en la 
instancia el número con que aparezca el intere
sado en ías listas de opositores admitidos en la 
convocatoria de 1928 

Y art. 16. E l profesor que acompañe al ins
pector en las visitas a que se refieren los arlícu-
los 1.° y 9.° y los que expliquen las ciases y 
juzgen ías pruebas a que se refiere este decreto 
percibirán unas dietas con cargo a ía consigna
ción que para este servicio figura en el presu
puesto de Instrucción pública. 

7 Julio Decreto. E l pago de los títulos profe
sionales podrá abonarse en plazos. 

No se ocultan al Ministerio de Instrucción 
púb' iea las dificultada que habrán opo
nerse a la plena i o s u u r a c i ó n de la Escuda 
única, la Escuela que afirma la oeutra l i^ 
del Estado freote a todas las ideas religas*8 
o polít icas que dividen a los ciudadacos y 
que queda abierta en todos sus grados » 108 
alumnes aptos, sin dist incióa de medios de 
fortuna. 

Estas dificultades serán: una?, de carácter 
económico y podrán ser vencidas en los 
ros prssupuesto?, inspirados en el espír'*11 
la República; otras serán de carácter eoc j 
por la serie de condiciones compleja8 
sistema de la Escuela única t̂ X'ge y ^ 
también s e r á s , al cabo, superadas por Ia 
púb' iea con su espíritu de enérgica ene» 
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que no excluye, sino que, por el contrario, 
supone la mesura. Pero, entretauto, no mos
traría este Ministerio la sinceridad y la fir
meza de sus propósitos si no procurara, con 
vigilante celo, recabar esas condiciones allí 
y en el momento en que sea posible estable 
carias, y uno de los rasgos en que con m á s 
relieve se muestra el espíritu de privilegio 
que rige nuestro sistema docente y que m á s 
contribuye a alejar a loa humildes del ejerci
cio de las profesiones liberales, como si é s tas 
no debieran estar abiertas a todas las clases 
sociales, lo mismo que los oficios, de los cua
les se diferencian por la í n l o l e , pero no por 
la nobleza del esfuerzo, es el elevado coste 
de los títulos profesionales. Caando los hijos 
de estas clases de posición económica modes
ta consiguen, por sus excepcionales aptitudes 
y por el espíritu de amor y de sacrificio de 
sus padres, acabar sus estudios y se disponen 
a ganarse, bajo urgentes apremios, su vida y 
)a de los suyos, se ioterpono el Estado, con 
eus exigencias fiscales, tan duras como in
oportunas. 

Por estas razones, y deseoso el Gobierno 
provisional de ia Repúbl ica de facilitar, ya 
que no e s tá en sus Enanos remedios más radi
cales la so lución de este problema, decreta 
lo siguiente: 

Art ículo 1.° Se exped irán los títulos en la 
misma forma que actualmente con plenitud 
de derechos y habilitando, desde luego, para 
el ejercicio profeaional. 

EQ los.diplomas se hará constar, por medio 
de la oportuna estampilla, el carác ter provi
sional de los mismos, hasta su completo pago. 

Art. 2.° Este beneficio se concederá a ios 
alumnos que hubiesen terminado sus carreras 
f ü los Centros da e c s e ñ a n z a nacionales y a 
«u instancia. 

Art. 3.° Para su obtención, los interesa
dos habrán de satisfacer a l solicitarlos en los 
respectivos Centros y en ia forma de pago 
que es té establecida, la tercera parte de los 
üerechos de Timbre y e x p e d i c i ó n . 

Art . 4.° Durante el plazo de tres años , a 
partir de la fecha de exped ic ión del título, 
deberán los interesados abonar, en los Cen
tros de su procedencia, el resto de los dere
chos, entregando en los mismos el diploma 
para que se h*g>i coastar por este Ministerio 
el pago total qu-i le confiare el carácter defi
nitivo. 

Art. 5.° Si al terminar el citado plazo de 

tres añog los interesados no hubieren satis
fecho la toUlidad de los derechos, el título 
exoedido quedará sin ningún valor ni efecto, 
anunciándose así en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia correspondien
te. Los referidos Centros docentes c u i d a r á c 
en su caso, de dar cuenta a este Ministerio 
de los incursos en dicha sanc ión . 

Art . 6.° Por la Subsecretar ía de este Mi-
nisterio se dictarán las disposiciones necesa
rias para la a p l í c a a i ó i del presente decreto, 
que coraeoZ'irá a i^gír d^sde su púb l i eac ión 
en la Gaceta de Madrid. (Gaceta 8 Jalio). 

* * * 
13 Julio.—Decreto suprimiendo la nota de sus 

penso. 

E i Grobierno provisional de ia Repúbl i ca , a 
propuesta del ministro de íns t rcc ión pública 
y Bellas Artes, decresa: 

AHé l.0 Q íedan modificados los artículos 
19 y 20 del Reglamento de 10 ie Mayo de 1901 
en el sentido de que en lo sucesivo no podrán 
caiifií'arse los e x á m e n e s de asignaturas o gra-

• dos con la nota de «suspenso» y derogado el 
art ículo 21 del citado Reglamento. 

Art. 2.° Se cons iderarán canceladas todas 
las notas de «suspenso» que figuren en los 
respectivos expedientes a c a i é m i c o s , no ha
c iéndose constar, por lo tanto, en las certifi
caciones a c a d é m i c a s oficiales como en las no 
oficiales que ae expiden a instancia de ios 
interesados. 

A n . 3.° Loa Tribunales examinadores de
jarán en blanco el lugar que en las papeletas 
de txamen figui í* para hacer constar la nota 
que merezca ei ex^mm>*do, cuando és te no 
merezca ser aprobado. 

Art . 4 0 Podrán concederse como hasta 
ahor¿í, ias calificaciones dw sobresaliente, no-
tabie y aprobado. 

A n . 5.° .Queda derogada ia Real orden de 
27 de Fobrero de 1925, que es tablec ió deier-
miüadas restricciones eu Us caiififiacíones de 
t xámaueB de ios quj se celebran en el mes de 
Septiembre de cada año . 

A n . 6.° E n los libros de actas de e x á m e 
nes y en la casilla correspondiente se hará 
corstar cuando el Í xaminado no alcance la 
cal i f icación de aprobado, lo siguiente: «De
vuelta la papele ta» . (Gaceta 14 Julic) . 

* 
* * 17 Julio de 1931, («Gaceta dd 21») . De la 

orden aon propuestas provisionales de Maes-
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tras por el cuarto turno entresacamos las si-
guientes que afectan a compañeras y escuelas 
de ésta provincia: 

Número 4.911,—D.a EdeJfina Far iña Naya, 
de Samper de Calanda (Teruel); la de Vi l la -
rrea l , ucitai ia, plaza de Colón, núm. 4 (Cas-
í e l l ó r ) , 1.9-1919. 

5.143.—D.a Cayetana Cativiela, de Sariñe-
a a (Huesca); la de Mosqueruela, Secc ión de 
graduada (Teruel), 1-11 1923. 

3.771 bis.—D.a María de laa Mercedes Ibá-
ñez , de Ncgueruelas (Teruei); )a de Rubielos 
tle Me? a, Secc ión de graduada (Teruel), 7-10-
1924. 

6.950 —D.a Franc i sca Martínez Herráns , 
de C á s c a m e del Río (Teruel); la de Vergel , 
Secc ión graduada (Alicante), 6-9-1919. 

Alta.—D.aGuadalupe Lóseos Plana, de To-
rrijo del Campo, miro. 1 (Teruel); la de Cala-
mocha (Te ïue l ) 1 12-1923. 

6.316.—D.a Orosia Be iés Caíarecha , de 
Calanda (Teruel); la de Zuera, Secc ión de 
graduada (Zaragoza), 1-9 1924. 

Al ta .—D.a María de ios Argeles Gutiérrez 
Martín, de párvulos de Malpartida de Pla
sènc ia (Càceres); la de Mosqueruela, Direc
c ión de graduada (Teruel), 19-3-1925. 

Al ta .—D.a María Teresa Cucarel l» , de 
Cantavieja (Teruel); la de Anca , unitaria 
(Valencia), 14 7-1926. 

Alta,—D.a Carlota Miramón Garc ía , de 
Cutand» (Teruel); la de Muei (Zaragoza), 
1 3-1927. 

1.136.—D.a Carolina Pradas Buj, de Ojos 
Negros (Teruel); la de Caspe (Zaragoza), 
13-3-1927. 

Al ta .—D.a Gloria Górriz Saura, de Quinta-
nar del Rey (Cuenca); la de Mora de Rubielos, 
D irecc ióo de graduada (Teruel), 12 6-1927. 

Al ta .—D.a María Casado Martínez, de AUe-
puz (Teruel); la de Huerto (Huesca), 4-7-1929. 

Alta.—D.a Laureana Campillo Herrero, de 
C a ñ a d a de Benatanduz (Teruel); la de Roza
das-Villaviciosa (Oviedo), 12-7-1929. 

Alta.-—D.a Enriqueta Estremiana Aníol ín , 
de Los Olmos (Teruel); la de Escatrón, unita
ria, (Zaragoza), 1-11-1930. 

A U a . — D . a Luisa del Val le Villanueva, de 
Sao Martín de Suarua-Fonsagrada (Lugo); la 
He Mora de Rubielos, Secc ión de graduada 
(Teruel), 22-12-1930. 

A S C E N S O S 
Por Orden del nueve de Julio, Gaceta del 

catorce, se otorgan los siguientes ascensos 
por corrida de escalas: 

Maestros. 
A 7 000 pesetas.—Hasta el mim. 549. 
A 6.000 pesetas.—Hasta el núm. 1.345. 
A 6.000 pesetas.—Hasta el núm. 2 222. 
A 4.000 pesetas.—Hasta el mim. 3.455. 
A 3 500 pesetas.—Hasta el núm. 5.612. 

Maestras 
A 7 000 pepetas.—Hasta el núm. 548. 

. A 6.000 pesetas.—Hasta el núm. 1.217. 
A 6.000 pesetas.—Hasta el núm. 2 146. 
A 4.000 pesetas.—Hasta el núm. 3.389. 
A 3.500 pesetas.—Hasta el núm. 5 310. 
E n el segundo Escalafón ascienden: 

Maestros 

A 3.000 pesetas.—Hasta el núm. 2.977. 
A 2.000 pesetas . -Hasta el núm. 4.212. 

Maestras 

A 3.000 pesetas.—Hasta el núm. 2.656. 
A 2.600 pesetas.—Hasta el núm. 3.784. 

T I C I A S 
Por referencias semi-oficiosas, dignas de to

do crédito, tenemos el gusto de comunicar a 
nuestros fecton-s que, desde septiembre próxi
mo las categorías del Escalafón de Maestres 
quedarán integradas en la siguiente ferma: 

E n 8.000 pts. habrá 710 puestos; en 7.000, 
habrá 785; en 6.000, 1.570; en 5.000, 1.210 y 
en 4.000, 1.758. 

Llegará por lo tanto, hasta 8.000 prss., elrú-
nuro 710; a 7,000, el 1.495; a 6.000. el 3.065 

a 5.000, él 4.275 y a 4.000, hasta el 6.033. 
Igual número y proporción en el Escalafón 

femenino. 

E n diferentes provincias se han abonado tes 
correspondientes dietas a los funcionarios » 
quienes se enconmendó la pesada y enojosa ta
rea de rectificación del Censo electoral. En ello 
se ha tenido en cuenta que esos trabajos debían 
hacerse con gratificación especial. Y son va
rios los Maestros que así nos lo dicen. 

¿Cuándo tocará el turno a los compañeros de 
Teruel y demás pueblos de la provincia? 

Esperamos que ello, por ser de justicia, no 
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se retrase, y que se abonarán aquí, también, 
los honorarios correspondientes. 

E l Gobernador civil y el Alcalde Teruel 
tienen la palabra. 

E l Ayuntamiento de Guadalajara ha tomado 
el acuerdo de consu'tar la opinión de los Maes 
tros para retirar Sa estatua del Conde de Roma 
nones, la cual fué costeada por los Maestros. 

Agradezcamos en primer lugar a la Corpora 
ción municipal !a atención que guarda al Ma
gisterio pidiéndole su parecer ya que fueron 
los Maestros los que pagaron el monumento. 
Otros tal Vez, sin el menor escrüpu o ni remor
dimiento, la hubieran enviado al Museo. 

Seguramente los Maestros habrán contesta
do en sentido negativo. 

Siquiera por gratitud. 

HHmmmirom diputadlos 
Agrupados por profesiones ios actuales dipu

tados de las Cortes Constituyentes, resulta que 
hay en ellas catorce Maestros, a saber: Acero* 
Ballester, Santaló, Carreras, Riera, Sáinz Ruiz,-
Llopis, Almada, Agustín, Esbró, Navarro Vives, 
Piñuela, Marcial y Marcelino Domingo. 

0a los ourmlllom Inionmlvom. 
Se ha dicho la forma en que deben Verificar

se, y el fin que se proponen; pero no sabemos 
todavía quiénes deben solicitarlos y de qué ma
nera. Esperamos que pronto habrán da anun
ciarse y se darán las instrucciones comVínientes 
para poder tomar parte en ellos. 

¡OCASION! 
Mesas bipersonales, seminuevas, a precio muy 

económico, se venden en la 

Mi M i é i ios de leroei 

Socorros Mutuos 
S E C C I Ó N P R O V I N C I A L 

E l Magisterio íuroiense tiene en su organiza
ción societaria una rama altamente beneficiosa 
e importante. E s su Sección de Socorros mü 
íuos . 

E l funcionamiento y administración de la 
mismo, libre de toda combinación y cargas one
rosas, por todos conocido la hace sencilla y su
mamente práctica. 

Las dos clases de socorristas de dos y una 
peseta, no Vienen obligados a más que a pagar 
puntualmente sus cuotas por cada defunción. 

Cuasvio el que fal-íece es de una pésete, todos 
los socorristas contribuyan con una peseta. Si 
el fallecido es de dos contribuyen con dos ios 
de esa clase y só lo con una los de una. 

Repetimos todo esto, para conocimiento del 
personal nuevo que después de !a reforma hay 
en la provincia, sobre todo para el elemento 
jóven, no siempre inclinado a esto del Socorro^ 
que ante todo es caridad al compañero. 

Se olvida este aspecto del Socorro y hasta ni 
se quiere contar con é! precisamente por ser 
jóven. Pero el triste caso es para todos igual y 
nadie tenemos fijada ía hora dei fin. 

Mueren los Viejos y mueren también los jóve 
nes, y a las viudas, a ios hijos, a los padres y 
deudos del finado, debemos llevar por caridad, 
con ruestros consuelos espirituales, los qu-í más 
ayudarán a reso Ver situaciones precarias. 

A coníinuac^ó i damos, para \o% que deseen 
pertenecer a Sección un boletín de Suscrip
ción que llenarán y podrán remitir a la Direc
ción de esta revist? o a ios respectivos habili
tados. 

Boletín de suscripción a la Sección de Socorros de la provincia 

Don Maestro Nacional de 

desea pertenecer a la Sección de Socorros de la provincia de Teruel y como tal pide ser 

inscripto en la clase de (4) pesetas. 
E l interesado. 

*í) Dígase una o dos. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

DE 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
io relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

S A S T R E R Í A 
d e , 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
M aestr os. — 

Demoormolm, 9 —Teruel 

Revista de Primera Enseflanza / 
lei Magmeno de la provincia. 

Ta lie. roa Tipograíioos de Perruca 

^«fi Andrés , 4 y 6 , ^ T e r u e l . 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
giratorios y regllla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

DE MOBILIARIO E S C O L A R 
Calle de Castila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
públ ica de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

(olicitea precies indicendo eurtadén destlt» 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

LA ASOGIAGIOIM 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( ÏEKUEW 

Sf Maestro de 


